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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Sa lvador, a 
las nueve horas con cincuenta y nueve minutos del día ocho de enero del año dos m il veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Soc ial. luego de haber recibido y 
admitido la solicitud de información Nº15772. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por 
el solicitante . con número de Documento Único de Identidad  

. quien actúa en calidad de Apoderado General Especial de  
. solicita: ·consulta directa de la licitación pública de los expedientes  

 . 
     

el que fuera contrato bajo la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LACAPJ". hace las siguientes 
VALORACIO NES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. letra b. de la Ley de Acceso a la Información Pública, 'Es 
información confidencia l · ... La entrega con tal carácter por los particulares a los entes obligados, siempre 
que por la naturaleza de la información tengan el derecho a restringir su divulgación .. .". sin embargo, el 
solicitante presentó testimonio de escritura matriz de Poder General Judicial otorgado por  

 en el que 
se comprueba su calidad de Apoderado Genera l Judicia l de  

 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. la 
suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Unidad de Compras 
Públicas y la Unidad Jurídica del ISSS. a fin de que facil itaran el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Jefatura de la Unidad Jurídica del lSSS 
informó que el expediente solicitado para consulta directa se encontraba bajo resguardo y reserva de esta 
Unidad. sin embargo. en fecha quince de enero de dos mil veinticuatro se devolvió a la Unidad de Compras 
Públicas, por lo que puede ponerse a disposición del solicitante. Asimismo. la Unidad de Compras Públicas 
informó sobre la programación para la consulta directa del expediente 

 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República ; y los Arts . 
24, 30. 36, 61. 66. 70, 71 Y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Concédase al peticionario la consulta directa de la información descrita en el párrafo sexto de la presente 
resolución. 

Señálese para la realización de la consulta directa a partir de las nueve horas del día martes dieciséis de enero 
de dos mil veinticuatro, la cual se rea liza rá en la Unidad de Compras Públicas del ISSS. ubicado en Complejo 
de Oficinas La Meta, Boulevard Constitución # 340. Co l. Escalón. San Salvador. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 
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